
Sandra Giovanelli – Town Clerk   Clerk Office (401) 728-2400 

 

Requisito de Licencia de Matrimonio 

Vaya a cumberlandri.org para obtener instrucciones sobre cómo obtener una licencia de matrimonio. Envié por correo electrónico todos los 

documentos enumerados a vitalrecords@cumberlandri.org. 

1. Complete la ficha de matrimonio. No firme. Necesitamos ser testigos de sus firmas cuando vienes para tu cita. Ambas partes deben venir 

al mismo tiempo y todos los documentos deben ser originales. 

 

2. Licencia de conducir vigente o pasaporte vigente. Si usas un pasaporte, o si la licencia de conducir muestra una dirección diferente a su 

dirección de Cumberland, se le pedirá que proporcione un documento alternativo que muestre su dirección de Cumberland, como una 

factura de servicios públicos, un extracto bancario, etc.  

 

3. Acta de nacimiento en formato largo, original solamente, no copias. Si el certificado de nacimiento no está en inglés, requerimos una 

copia traducida en ingles por una empresa de traducción acreditada. La lista de agencias de traducción está en nuestro sitio web. Si 

nació en Rhode Island y se necesita un nuevo certificado de nacimiento (ya no se aceptan tarjetas pequeñas), el formulario de solicitud 

también se incluye en las instrucciones. $22 por una nueva copia certificada.  

• Horton Interpreting Services 
- 225 Chapman Street Suite 303 Providence, RI 02905 
- (401) 331-4798 

• Pinpoint Translation Services/Dorcas International 
- 645 Elmwood Ave Providence, RI 02907 
- (401) 784-8600 
- (401) 784-8634 

 

4. Si procede, la sentencia de divorcio certificada por el tribunal si alguno de ustedes se ha divorciado, o el certificado de defunción si 

alguno de ustedes es viudo.  

Importante:  

• La licencia de matrimonio solo es valida en Rhode Island.  

• La licencia es válida por 90 días a partir del día en que la firma.  

• La licencia de matrimonio es $24. Aceptamos efectivo, cheque y tarjeta de crédito.  
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